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RESOLUCIÓN No. 233-2017 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL.- TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO 

CENTRAL, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 

VISTO: Para resolver el escrito presentado por el señor EDGAR RIGOBERTO REGALADO 

AGUILAR, en su condición de Gerente General y Representante Legal de la empresa 

DISTRIBUIDORES TECNOLOGICOS S. de R. L. de C.V. (DISTECH), la cual corre agregada 

en el Expediente Administrativo No. 1030-2017, donde solicita la inscripción de dicha Empresa 

en el libro de Proveedores y Contratistas del Tribunal Supremo Electoral. Interviene en el 

presente expediente el Abogado JOSÉ MARTIN SANTOS CERRATO, en su condición de 

Apoderado Legal inscrito en el Honorable Colegio de Abogados de Honduras con número de 

colegiación 07375. 

CONSIDERANDO (1): Que consta en Autos la documentación debidamente autenticada 

acompañada por peticionario la cual consiste en: 1) Testimonio de la Escritura Pública número 

4 de constitución de la Sociedad Mercantil DISTRIBUIDORES TECNOLOGICOS S. de R. L. de 

C.V. (DISTECH), otorgada ante los oficios del Notario Delma Cristela Lanza en fecha 2 de 

marzo de 2009 e inscrita bajo matrícula 2507656 con número 2354; 2) Testimonio de la Escritura 

Pública número 22 de Poder General de Administración y Representación, otorgado a favor de 

EDGAR RIGOBERTO REGALADO AGUILAR, ante los oficios del Notario Delma Cristela 

Lanza en fecha 05 de junio de 2009, e inscrito bajo el número 01 del tomo 182 del Registro de 

la Propiedad de Francisco Morazán; 3) Identidad a nombre de EDGAR RIGOBERTO 

REGALADO AGUILAR número 0801-1969-0164; 4) Registro de Beneficiarios emitido por la 

Secretaria de Finanzas; 5) Certificado de Autenticidad número 1298714; 6) Permiso de 

Operación; 7) Certificación de la ONCAE; 8) RTN de la empresa número 08019009217967; 9) 

RTN a nombre de EDGAR RIGOBERTO REGALADO AGUILAR número 0801-1969-081640; 

10) Certificado de Autenticidad número 1342381; 11) Declaración Jurada sobre Prohibiciones o 

Inhabilidades; 12) Certificado de Autenticidad número 1166930; 13) Declaración Jurada; 14) 

Certificado de Autenticidad número 1273729; 15) Dirección y croquis de ubicación de la 

empresa; 16) Código CAI de la empresa número A9F2F8-70FA49-64419E-FCA14B-14F3B-26. 

CONSIDERANDO (2): Que de conformidad con lo establecido en la Ley de Contratación del 

Estado y en su reglamento, los organismos de la administración Descentralizada podrán tener 

sus propios registros de proveedores y contratistas así como de contratos; y que dichos registros 

deberán operar de manera coordinada con el registro central que maneja la Unidad Normativa 

de Contratación y Adquisiciones dependiente de la ONCAE.- 

CONSIDERANDO (3): Que se ha tenido a la vista el Dictamen solicitado al Departamento de 

Asesoría Legal de este Organismo Electoral, que es de la opinión que se acceda a lo 

solicitado, inscribiendo a la empresa DISTRIBUIDORES TECNOLOGICOS S. de R. L. de 

C.V. (DISTECH) en el libro de Registro de Proveedores del Tribunal Supremo Electoral, ya que 
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TERCERO: Notificar la presente resolución y una vez firme extiéndase al interesado la 

Constancia de inscripción respectiva.- NOTIFÍQUESE.- 
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POR TANTO: 

El Tribunal Supremo Electoral en uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 1 y 80 

de la Constitución de la República; 5, 15 numeral 22, 19 y 220 último párrafo de la Ley Electoral 

y de las Organizaciones Políticas; 15, 18, 20, 31, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Contratación del 

Estado; 54, 55, 56, 59 y 60 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado; y habiendo 

tenido a la vista el Dictamen No. 084-2017, por unanimidad de votos. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar CON LUGAR el escrito presentado por el ciudadano EDGAR RIGOBERTO 

REGALADO AGUILAR, actuando en su condición de Gerente General de la empresa DISTECH 

S de R.L. de C.V., donde solicita la inscripción en el libro de Proveedores y Contratistas del 

Tribunal Supremo Electoral de dicha Empresa; procédase a su inscripción en el Libro de 

Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto lleva este Tribunal Supremo Electoral. 

SEGUNDO: En virtud de la vigencia de la inscripción de la empresa solicitante en ONCAE, la 

presente inscripción tendrá vigencia hasta el nueve de diciembre del año dos mil diecisiete 

(09/12/2017), pudiendo ser renovada por el interesado previamente a su vencimiento o con 

posteridad antes de celebrarse cualquier contrato con esta institución; 
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